
INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROTECCIÓN DE
DATOS DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTA-
TUTO DEL PERSONAL LABORAL DIRECTIVO PROFESIONAL EN LAS ENTIDADES INSTRU-
MENTALES DEL SECTOR PÚBLICO ANDALUZ

El pasado 22 de febrero de 2022, se ha recibido de la Consejería de Turismo, Regenera-
ción, Justicia y Administración Local el “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA
EL ESTATUTO DEL PERSONAL LABORAL DIRECTIVO PROFESIONAL EN LAS ENTIDADES INS-
TRUMENTALES DEL SECTOR PÚBLICO ANDALUZ” para emisión de Informe preceptivo por
esta Comisión Consultiva de Transparencia y Protección de datos de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en el Artículo 15.1.d) de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Pro-
tección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y
en el artículo 57.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga
la Directiva 95/46/CE.

Con la petición de informe se acompaña la siguiente documentación:

 Borrador del proyecto de decreto.

 Memoria justificativa de fecha 16 de junio de 2021.

 Memoria económica de fecha 16 de junio de 2021.

 Informe de valoración de cargas administrativos de fecha 16 de junio de 2021.

Con carácter previo, se advierte de que este informe se refiere exclusivamente a aquellas
cuestiones que, tras el análisis del texto de la norma proyectada, afectan, a juicio de la Co-
misión,  a  materias  relacionadas  directamente  (o  por  conexión  o  consecuencia)  con  la
transparencia pública y la protección de datos personales. Por tanto, dado que sería exce-
derse en nuestro cometido, no se realizan consideraciones sobre otros aspectos generales
o mejoras de técnica normativa, que serán informados por los órganos en cada caso com-
petentes.

Examinado el documento recibido, procede realizar las siguientes observaciones a
su articulado:
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1. En materia de transparencia.

En materia  de transparencia,  la normativa a la que ha de ajustarse el  proyecto
sometido a consulta es la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía (LTPA), la Ley 19/ 2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información  pública  y  buen  gobierno  (LTBG)  y  los  Estatutos  del  Consejo  de
Transparencia  y  Protección  de  Datos  de  Andalucía,  aprobados  por  Decreto
434/2015, de 29 de septiembre, sin perjuicio de cualquier otra norma aplicable que
pueda  ser  citada  por  su  relación  con  cuestiones  concretas  en  el  presente
documento.

1.1. Consideraciones generales

Con carácter previo y general, debemos destacar la importancia que la normativa
de transparencia ha venido concediendo a la materia de los recursos humanos. Así,
hemos declarado expresamente que:

“«En  lo  que  se  refiere  a  la  gestión  de  recursos  humanos  al  servicio  de  la
Administración Pública las exigencias de transparencia de la información deben
ser escrupulosamente atendidas, pues, además de suponer un evidente gasto de
fondos públicos, los procesos selectivos correspondientes han de estar basados
en los principios de igualdad,  mérito y capacidad. Dada la relevancia de este
sector de la gestión pública, no ha de extrañar que la propia LTPA lo mencione
repetidas veces entre los asuntos objeto de publicidad activa, ya que exige a las
entidades incluidas en el ámbito subjetivo de la Ley que publiquen información
relativa  a  “[s]u  estructura  organizativa”,  disponiendo  que  “[a]  estos  efectos
incluirán  un  organigrama  actualizado  que  identifique  a  las  personas
responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional y la
identificación de las personas responsables de las unidades administrativas” [art.
10.1 c)]

Así pues, en cuanto exigencia de publicidad activa, las administraciones públicas
están ya obligadas a publicar por su propia iniciativa, sin que medie solicitud
alguna,  los  procesos  de  selección  del  personal  a  su  servicio.  Pero,  como  es
obvio,el  hecho  de  que  exista  este  deber  ex  lege  de  publicar  de  oficio  dicha
información  no  empece,  en  modo  alguno,  a  que  pueda  ser  reclamada  por
cualquier ciudadano a través del ejercicio del derecho de acceso a la información
pública, como ha sucedido en este caso. E incluso, como no es menos evidente,
nada impide que, por esta vía, se solicite información suplementaria que vaya
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más allá de la que deba proporcionarse en cumplimiento de las obligaciones de
publicidad activa» (Resolución 32/2016, de 1 de junio)»”

1.2. Sobre el artículo 7

El artículo 7 regula el Comité Calificador como órgano colegiado. Se recuerda la
obligación de publicar información sobre los órganos colegiados en cumplimiento
de  la  obligación  de  publicidad  activa  prevista  en  el  artículo  10.1.f)  LTPA.  Esta
obligación en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía a través el
Registro Electrónico de Órganos Colegiados de la  Administración de la  Junta de
Andalucía regulado en el Decreto 622/21019, si  bien el ámbito de aplicación del
Proyecto y del citado Decreto no es exactamente el mismo.

1.3. Sobre los artículo 10 a 17

Los artículos 11 y 17 del Proyecto prevén la publicación de la convocatoria y del
resultados del proceso selectivo en la Sección de Transparencia del Portal  de la
Junta de Andalucía,  entre otros lugares,  en cumplimiento, previsiblemente, de la
obligación de publicidad activa prevista en el artículo 10.1.k) LTPA. Sin embargo, el
Proyecto no incluye esta publicación para otra documentación relacionada con el
procedimiento y que a juicio de este Consejo daría cumplimiento al citado artículo,
además  de  haría  efectivo  el  principio  de  transparencia  reconocido  en  diversos
artículos del texto (vg. Artículo 7.3).

Así, el artículo 13.3 indica que los resultados del proceso de baremación se harán
públicos, pero sin indicar el modo en qué hacerlo.

Se recomienda pues concretar la documentación y medios de publicidad para la
información  generada  durante  el  procedimiento,  así  como  los  plazos  de
mantenimiento de la información. 

1.4. Sobre el artículo 22

El artículo carece de una regulación del sistema de publicidad de las convocatorias.
Se  recomienda  la  remisión  al  régimen  que  se  establezca  finalmente  para  las
convocatorias ordinarias en las partes que les resulten de aplicación, en aras de la
seguridad jurídica, 

1.5. Sobre el artículo 24
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Se recomienda aclarar si las indemnizaciones reguladas se incluyen en el supuesto
previsto en el  artículo 11 c)  LTPA.  O en su caso,  especificar que las mismas se
publicarán en los términos de dicho artículo si concurrieran los requisitos para ello. 

1.6. Sobre el artículo 28

Se realizan las mismas consideraciones que en el artículo 7. 

2. En materia de protección de datos personales

En materia de protección de datos personales, la normativa a la que ha de ajustar-
se el proyecto sometido a consulta es el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las perso-
nas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general
de protección de datos, en adelante RGPD); la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en ade-
lante LOPDGDD); la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalu-
cía; los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía,
aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre; sin perjuicio de cualquier
otra norma aplicable que pueda ser citada por su relación con cuestiones concretas
en el presente documento.

2.1 Artículo 7.3

El artículo 7 del proyecto trata sobre el Comité calificador, detallando en su aparta-
do 3 sus principios de actuación.

Se sugiere incluir entre ellos un principio donde se recoja la necesaria confidenciali-
dad y el cumplimiento de la normativa de protección de datos en relación con los
datos personales a los que hubieran podido tener acceso las personas que com-
pongan los correspondientes comités calificadores.

Se podrían incluso añadir un apartado al articulo 7 indicando que el deber de confi-
dencialidad se mantendrá entre los miembros del comité calificador una vez disuel-
to el mismo.

2.2 Artículo 7.3. Convocatoria

A los efectos de garantizar la transparencia del tratamiento de los datos personales
en las correspondientes convocatorias y el ejercicio de los derechos de las personas
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candidatas, se sugiere incluir un apartado en este artículo que haga referencia a di-
cho tratamiento, y que podía redactarse, a título orientativo de la siguiente forma:

x. En la convocatoria se hará referencia igualmente a la denominación del tratamien-
to de datos personales bajo el que se tratan los datos de la misma, con indicación de
quién es su responsable y de la dirección web en la que se publica la información so-
bre  dicho  tratamiento  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  6  bis  de  Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

El secretario de la Comisión
Consta la firma
Amador Martínez Herrera

VºBº El presidente de la Comisión
Consta la firma
Jesús Jiménez López
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